
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

TRANSITORIAMENTE JUZGADO CINCUENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

AVISO A LA COMUNIDAD JUDICIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 proferido
por el Ministerio de Justicia y del Derecho, en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de
junio de 2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura y en el Acuerdo
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020 expedido por el Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, se procede a informar cómo se realizará la prestación del
servicio hacia los usuarios de éste Juzgado.

Términos Judiciales. A partir del Io de julio de 2020 se activarán los términos de
todos los procesos, y se entenderá como publicados los estados No. 24, 25, 26, 27,
28 y 29, de fechas 30 de abril, 15 de mayo, 21 de mayo, 4 de junio, 5 de junio y 18 de
junio respectivamente, en consecuencia al día siguiente hábil se empezara a
contabilizar el término correspondiente, con excepción de las providencias
enlistadas en los Acuerdos PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 y PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura,
cuyos términos ya fueren reanudados.

Atención al usuario. Ésta se realizará a través del correo electrónico
cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1 p.m. y de
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Sin embargo, de considerar necesario el acceso a la sede judicial para alguna de las
partes o sus apoderados, se programará cita previa, siempre que la solicitud no
pueda ser resuelta vía correo electrónico, y se otorgará un término de 15 minutos
por persona, adicional a ello debe tenerse en cuenta que el horario de atención al
público establecido es de 9:00 a.m. a 3:00 p.m., de lunes a viernes, y por turnos
semanales según lo establecido por el Consejo Seccional de la Judicatura, adicional
a ello debe tener en cuenta que no debe estar inmerso dentro del listado de las
enfermedades de mayor vulnerabilidad establecido en el numeral 4.1.1 de la
Resolución 666 de 2020,expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, así
mismo lo dispuesto en la Circular DEAJC20-35 de 2020 emitida por el Consejo
Seccional de la Judicatura.

Peticiones. Para efectos de resolver las peticiones, éstas deben ser claras y
concretas, adicional deberá indicarse el número completo del expediente con sus
23 dígitos, nombres e identificación de cada una de las partes, correo electrónico
del solicitante y la calidad en la que actúa. Recomendando que los memoriales
anexos se remitan en archivos PDF.




